
 

 

2022 - "LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

 
Expediente Nº 47580/2022

 

 

ROSARIO, 13 de diciembre de 2022

 

    VISTO la Resolución Rector N° 8017/2022, que refiere a la convocatoria para la elección de Directoras y/o
Directores del Instituto Politécnico Superior “General San Martín” y de la Escuela Agrotécnica “Libertador
General San Martín”; y

 

    CONSIDERANDO:

   Que el artículo 76 del Estatuto de la Universidad Nacional de Rosario, modificado por Resolución HAU
001/2019, dispone que los Directores   y  Directoras de Establecimientos de Nivel Preuniversitario deben ser
elegidos por el voto directo de los cuerpos que integran los respectivos   establecimientos y duran en sus
mandatos el término de CUATRO (4) años.

  Que la citada norma estatutaria atribuye a este Cuerpo Colegiado la potestad de reglamentar la elección de
Directores y Directoras de los mencionados establecimientos, con arreglo al sistema de voto directo,
ponderado y presencial, siendo competencia del señor Rector la convocatoria electoral y posterior designación
de las autoridades alectas.

   Que el presente expediente es tratado y aprobado por los señores Consejeros Superiores en la sesión del día
de la fecha.

 

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Homologar la Resolución Rector N° 8017/2022 y el Anexo I correspondiente, de fecha 12
de diciembre de 2022, que en copia integra la presente.

ARTÍCULO 2°.- Inscríbase, comuníquese y archívese.

 

RESOLUCIÓN C.S. N° 1035/2022
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Abog. Silvia C. BETTIOL  Lic. Franco BARTOLACCI

 Sec. administrativa Consejo Superior Rector
  Presidente Consejo Superior U.N.R.
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